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ACTA DE CONSTITUCIÓN 
 

 
 
 
PRESIDENTE:  
 
Fernando Reviriego Picón 
 
SECRETARIA:  
 
María Acracia Núñez Martínez 
 
VOCALES:  
 
Elviro Aranda Álvarez 
Pablo Jesús Guerrero Vázquez  
María Isabel Serrano Maillo 
 

 
 
En Madrid, a 10 de julio de 2025, 
reunidos los miembros reseñados al margen, 
miembros de la Comisión que ha de resolver el 
Concurso nº 325.26, Convocatoria 6/2025, de 
Profesor Ayudante Doctor correspondiente al 
Área de Conocimiento de Derecho Constitucional 
del Departamento de Derecho Político de la 
Facultad de Derecho convocado por Resolución 
del Rectorado de la UNED de fecha 18 de marzo 
de 2025 publicado en el Anexo I al BICI de 19 de 
marzo de 2025, proceden a la constitución de la 
Comisión. 
 
Los miembros presentes manifiestan que no se 
hallan incursos en ninguna de las causas de 
abstención previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, ni en ninguna de las 
circunstancias establecidas en el artículo 32 del 
Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que 
se regula la acreditación estatal para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso a plazas de dichos 
cuerpos.  
 
Y acuerdan, de conformidad con lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria, establecer los 
siguientes criterios específicos como desarrollo 
de los criterios generales del citado Anexo III, 
que se harán públicos y en los que se 
fundamentará el juicio sobre los méritos de cada 
uno de los candidatos. 
 
 

 
  



VICERRECTORADO DE PERSONAL  
DOCENTE E INVESTIGADOR 

                                                               
 
  

 

 
 
 
 
BAREMO 

 
Convocatoria 6/2025, Plaza: 325.26, Profesor Ayudante Doctor   
 
Área: Derecho Constitucional. Departamento: Derecho Político.   
 
Resolución de 18 de marzo de 2025 
 
Perfil: <Derecho Constitucional I> y <Derecho Constitucional III> (Grado 
en Derecho), <Estado Constitucional> (Grado en Trabajo Social y Grado 
en Criminología), con la metodología de la enseñanza a distancia. 
Líneas de investigación preferentes:  Derecho Constitucional español y 
comparado. 
    

 
CRITERIOS GENERALES recogidos en 
el Anexo III de la Resolución 
 

 
CRITERIOS ESPECÍFICOS adoptados por la 
Comisión de Valoración en desarrollo de los 
criterios generales (Base 6.2 de la 
Convocatoria) 
 

 
Criterio general:  
 
Los méritos deberán ser siempre 
valorados en relación con el área de 
conocimiento a la que se adscribe la 
plaza objeto del concurso, así como con 
el perfil de la plaza, en su caso. 
  
Además, en consonancia con el artículo 
168 de los Estatutos de la UNED «se 
valorará preferentemente la preparación 
y experiencia en las técnicas y medios 
propios de la enseñanza a distancia». 
 
 

 
 

 
Formación: 
 
 

 
Hasta 2 puntos  
 
1- Por calificaciones del 
expediente académico: 
hasta 0,5 puntos.  
 
2- Por adecuación de 
los estudios de 
licenciatura o grado: 
hasta 0,5 puntos.  
 
 
3- Por adecuación de 
los estudios de 

 
 
 
1- Por calificaciones del expediente 
académico: hasta 0,5 puntos.  
 
Grado/Licenciatura: Sobresaliente/M. Honor: 
0.2. Notable 0.1 Aprobado: 0.05 
Máster: Sobresaliente/M. Honor: 0.2. Notable 
0.1 Aprobado 0.05 
Doctorado: Premio extraordinario: 0.1. Cum 
laude: 0.05. Notable: 0.02. Aprobado: 0.01. 
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doctorado: hasta 0,5 
puntos.  
 
4- Por adecuación de la 
formación de postgrado: 
hasta 0,5 puntos.  
 

2- Por adecuación de los estudios de 
licenciatura o grado: hasta 0,5 puntos.  
 
Licenciatura o Grado en Derecho: 0,5. 
Licenciatura o Grado en Ciencias Jurídicas: 
0,4. 
Licenciatura o Grado en Ciencias Políticas: 
0,3. 
 
3- Por adecuación de los estudios de 
doctorado: hasta 0,5 puntos.  
 
Doctorado con mención internacional en el 
área de Derecho Constitucional: 0.5. 
Doctorado en el área de Derecho 
Constitucional: 0,3. 
Doctorado en otras áreas de Derecho: 0.1. 
Doctorado en otras áreas afines: 0,05. 
 
4- Por adecuación de la formación de 
postgrado: hasta 0,5 puntos. 
 
Formación de postgrado en el área de 
conocimiento: 0,5. 
Formación de postgrado en otras áreas de 
Derecho: 0,2.  
Formación de postgrado en áreas de grados 
afines: 0,1.  
 
 

 
Docencia.  

 
Hasta 3 puntos  
 
1- Por docencia 
universitaria con la 
metodología a 
distancia: hasta 1,5 
puntos.  
 
2- Por otra docencia 
universitaria y becas 
oficiales pre y 
postdoctorales con 
actividad docente: hasta 
1 punto.  
 
3- Otras actividades 
docentes: hasta 0,5 
puntos.  

 
 
1- Por docencia universitaria con la 
metodología a distancia: hasta 1,5 puntos.  
 
Por cada cuatrimestre de docencia en 
asignaturas de contenido igual o similar a las 
indicadas en el perfil de la plaza impartida con 
la metodología a distancia: hasta 0.5.  
 
2- Por otra docencia universitaria y becas 
oficiales pre y postdoctorales con actividad 
docente: hasta 1 punto.  
 
Por cada cuatrimestre de docencia en 
asignaturas de contenido igual o similar a las 
indicadas en el perfil de la plaza: hasta 0.3.  
Por año de beca oficial pre o postdoctoral con 
actividad docente en asignaturas de 
contenido igual o similar a las indicadas en el 
perfil de la plaza: hasta 0.2. 
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3- Otras actividades docentes: hasta 0,5 
puntos 
 
Por dirección de Trabajos Fin de Master o 
Trabajos Fin de Grado en el área de 
conocimiento: hasta 0.2. 
Por participación en grupos de innovación 
docente en el área de conocimiento: hasta 
0.2. 
Por participación en proyectos de innovación 
docente en el área de conocimiento: hasta 
0.2. 
 
 

Investigación.  
 

 
Hasta 4 puntos  
 
1- Libros y artículos con 
factor de impacto o 
indicador cualitativo 
similar: hasta 2 puntos.  
 
2- Otros artículos y 
publicaciones y por 
comunicaciones a 
Congresos: hasta 1 
punto.  
 
3-Proyectos y contratos 
de investigación: hasta 
0,5 puntos.  
 
4- Estancias en centros 
externos: hasta 0,5 
puntos.  

 
1- Libros y artículos con factor de impacto o 
indicador cualitativo similar: hasta 2 puntos.  
 
Por cada monografía relacionada con el perfil 
de la plaza con factor de impacto o indicador 
cualitativo similar: hasta 0.3. 
Por cada capítulo de libro / artículo de revista 
relacionado con el perfil de la plaza con factor 
de impacto o indicador cualitativo similar: 
hasta 0.1. 
 
2- Otros artículos y publicaciones y por 
comunicaciones a Congresos: hasta 1 punto.  
 
Por cada capítulo de libro / artículo de revista 
relacionado con el perfil de la plaza: hasta 
0.05 
Por cada ponencia/comunicación presentada 
a Congresos relacionados con el perfil de la 
plaza: hasta 0.05. 
 
3-Proyectos y contratos de investigación: 
hasta 0,5 puntos.  
 
Por cada proyecto y/o contrato de 
investigación obtenidos en convocatoria de 
carácter competitivo relacionados con el perfil 
de la plaza: hasta 0,1.  
 
4- Estancias en centros externos: hasta 0,5 
puntos. 
 
Por cada estancia de investigación superior 
a tres meses en centro internacional de 
prestigio: hasta 0.2.  
Por cada estancia de investigación superior 
a tres meses en centro nacional de prestigio: 
hasta 0.1. 
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Otros 
méritos.  
 

 
Hasta 1 punto  
 
En los casos en que se 
deba considerar alguna 
actividad relevante cuya 
valoración no esté 
prevista en otros 
apartados, deberá ser 
evaluada en “Otros 
Méritos”.  
 
 

 
 
 
 
Por acreditación de la ANECA a cuerpos 
docentes en el área de conocimiento de la 
plaza: 05. 
Por certificación I3 (Derecho): 0.5. 
Por acreditación de agencias autonómicas a 
cuerpos docentes en el área de 
conocimiento de la plaza: 03. 
Por organización de congresos/seminarios 
relacionados con el perfil de la plaza: hasta 
0.3.  
Por pertenencia a Consejos de redacción de 
revistas científicas /editoriales indexadas 
relacionadas con el perfil de la plaza: hasta 
0.1. 
Por premios de investigación relacionados 
con el perfil de la plaza: hasta 0.1. 
Por gestión en cargos unipersonales 
universitarios: hasta 0.1. 
Por otros grados afines relacionados con el 
perfil de la plaza: hasta 0.1. 
Por cursos de formación en docencia a 
distancia relacionado con el perfil de la 
plaza: hasta 0.1. 
 
 

 

En Madrid, a 10 de julio de 2025. 
 
 
LA SECRETARIA    

 
 
 
     Fdo.: 
 
Presidente  Vocal 1º  Vocal 2º  Vocal 3º 
 
 
 
Fdo.:   Fdo.:   Fdo.:   Fdo.:  
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